
 
 
 
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

 

Modifíquese el artículo 4 y su parágrafo tercero del proyecto de Ley No.             

200 de 2020 (Senado) y No. 311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se              

regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de          

Regalías”, el cual quedará así: 

 

“Artículo 4°. Comisión Rectora. La Comisión Rectora del Sistema         

General de Regalías, es el órgano encargado de definir la política           

general del Sistema General de Regalías, evaluar su ejecución general y           

dictar, mediante acuerdos, las regulaciones y lineamientos de carácter         

administrativo orientadas a asegurar el adecuado funcionamiento del        

Sistema. 

La Comisión Rectora está integrada por: 

1. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado,           

quien la presidirá. 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado. 

3. El Ministro de Minas y Energía, o su delegado. 

4. Dos (2) Gobernadores, o sus delegados. Uno de ellos corresponderá a            

uno de los departamentos certificados como mayoritariamente       

productor, elegido por ellos mismos. El otro, corresponderá a uno de los            

departamentos que no haya sido certificado como mayoritariamente        

productor y será elegido por la Asamblea de Gobernadores. El período           

de representación de estos corresponderá a un (1) año. La delegación           

de su participación en las sesiones de la Comisión Rectora solo podrá            

efectuarse en un secretario de despacho. 

5. Dos (2) Alcaldes, o sus delegados. Uno de ellos corresponderá a uno             

de los municipios certificados como mayoritariamente productor, elegido        

por ellos mismos. El otro, corresponderá a uno de los municipios que no             



 
 
 
 

haya sido certificado como mayoritariamente productor y será elegido         

por la Asamblea de Alcaldes. El periodo de representación corresponderá          

a un (1) año. La delegación de su participación en las sesiones de la              

Comisión Rectora sólo podrá efectuarse en un secretario de despacho. 

 

6. Un (1) Senador y un (1) Representante a la Cámara, que hagan parte              

de las Comisiones Quintas Constitucionales Permanentes y sean elegidos         

por las respectivas Comisiones, por un período de un año, para que            

asistan a las reuniones de la Comisión Rectora como invitados          

especiales permanentes, con voz pero sin voto.  

 

Al menos uno de los congresistas deberá pertenecer a un partido           

declarado en oposición, para lo cual las comisiones quintas         

constitucionales permanentes de ambas cámaras coordinarán lo       

necesario con el fin de cumplir este requisito. 

 

7. Un (1) Senador y un (1) Representante a la Cámara, que hagan parte              

de las Comisiones de Vigilancia del Proceso de Descentralización y          

Ordenamiento Territorial. Serán elegidos por las respectivas Comisiones,        

por un período de un (1) año, para que asistan a las reuniones de la               

Comisión Rectora como invitados especiales permanentes, con voz pero         

sin voto. 

 

8. El Director Ejecutivo de la Federación Nacional de Departamentos, el           

Director Ejecutivo de la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales y          

el Director Ejecutivo de la Federación Colombiana de Municipios para          

que asistan a las reuniones de la Comisión Rectora como invitados           

especiales permanentes, con voz pero sin voto. 

 



 
 
 
 

9. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como         

invitado especial permanente con voz pero sin voto 

 

En relación con los ministros y el director del Departamento Nacional de            

Planeación, la delegación de su participación en las sesiones de la           

Comisión Rectora sólo podrá efectuarse en los viceministros y         

subdirector, respectivamente. 

 

(...) 

 

Parágrafo tercero. ​Constituirá quorum deliberativo y decisorio la        

presencia mínima de cinco (5) de sus miembros. La decisión se adoptará            

con mínimo cinco (5) votos. 

 

En los eventos en los que conforme con esta Ley, participen los            

representantes de los Pueblos y Comunidades Indígenas; Comunidades        

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras; ​Asociaciones      

campesinas y el Pueblo Rrom o Gitano, constituirá quórum deliberativo          

y decisorio la presencia de mínima de siete (7) de los miembros de la              

Comisión Rectora. La decisión se adoptará con mínimo siete (7) votos. 

 

(...)” 

 

 
ANGELICA LOZANO CORREA 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 



 
 
 
 

 

JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
 

IVÁN MARULANDA GÓMEZ 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

 


